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GUIA RÁPIDA PARA REGISTRO EN PORTAL PLYCA EMPRESAS 

 

PLYCA es la plataforma elegida por la Universitat de València para la tramitación de sus expedientes de 

contratación.   

El presente documento pretende recoger de forma sintetizada los pasos y recomendaciones a seguir para 

realizar el alta del licitador en el Portal Plyca Empresas de la UV.  

Link portal    https://webgesc.uv.es/licitacion 

 

 

Recuerde que cuenta con documentación de ayuda y apoyo en la web de soporte a empresas:  
http://empresas.plyca.es 
 

  

1 Registro en Portal Plyca Empresas 

Una vez se accede al portal, se debe seleccionar la opción indicada en la parte superior de la pantalla 

 “Acceda a más información con su certificado digital” y se le exigirá un certificado digital válido. 

 

Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador, deberá tenerlo con la clave pública 

(.pfx) y con la clave privada (.cer)) en todos los navegadores desde los que trabaje.   

 

Si tiene DNI electrónico, los pasos a seguir son idénticos, solo que, en lugar de tener el certificado digital 

importado en su navegador, deberá disponer de un lector de tarjetas inteligentes que cumpla el estándar 

ISO-7816.  

 

https://webgesc.uv.es/licitacion
http://empresas.plyca.es/
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A continuación se le mostrarán los datos del usuario conectado, debiendo cumplimentar el campo "Email" 

y pulsar "Actualizar datos".  

 

 

Se le abrirá una nueva página indicándole que el proceso de validación está en curso. Se le habrá enviado 

un correo electrónico a la dirección indicada para que siga las instrucciones en él descritas para completar 

el proceso.   

 

Tenga en cuenta que la recepción del correo de confirmación podría no ser inmediata, compruebe la bandeja 

de correo no deseado (spam) si este no aparece en un tiempo razonable. Después, pulse "Aceptar".   

 

En el correo que reciba, deberá pinchar sobre el enlace resaltado en rojo para confirmar el proceso.   
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Para darse de alta en el portal deberá acceder al apartado Mi empresa y pinchar en la opción Trámite de 

alta. 

 

 

Cumplimentar los campos tipo de empresa, tipo de documento y DNI/CIF y aceptar. 
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En la siguiente pantalla deberá descargarse la solicitud de inscripción (1), guardándola en su disco local con 

extensión PDF. En dicha solicitud observará que se habrán volcado los datos que usted cumplimentó en la 

pantalla anterior. Estos datos ya no serán editables, es decir, no podrá modificarlos en el PDF que usted se 

haya descargado.   

Deberá cumplimentar el resto de información, siendo necesarios los campos: Provincia, teléfono, email. 

En el apartado de “Datos de los apoderados” se deben incluir los datos de los representantes/apoderados 

de su empresa que dispongan de un certificado digital válido, 

Firmar electrónicamente su solicitud cumplimentada en formato pdf (2) 

Una vez cumplimentado y firmado el documento, anexar la solicitud de inscripción desde el botón "Anexar 

fichero" (3). 

Por último, seleccionar el botón de Alta (4) 

  

 

(1) 

(2) 

 

(3) 

(4) 
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Una vez remitida el alta, visualizará el siguiente mensaje y podrá descargar el justificante del registro: 

 

 

Recibirá dos correos electrónicos: 

1º Aviso de comunicación pendiente: Trámite de Empresa en tramitación por la administración. 

2º Aviso de comunicación pendiente: Trámite de empresa dado por finalizado correctamente por la 

administración (se dará de alta como empresa). 

En este momento ya está dado de alta como licitador en el PORTAL PLYCA EMPRESAS de la UV. 

 

2 Modificación de datos 

Una vez se ha registrado en el Portal Plyca Empresas de la UV, accediendo de nuevo al portal 

(https://webgesc.uv.es/licitacion ) puede modificar sus datos en cualquier momento. 

 

https://webgesc.uv.es/licitacion

